
3^

y

Año de 1^1. Vierneg 7 de Agostó

DELA LLOVÍ ALÍA, DE VALLADOLID.
SE : PUBLIOA tobos LÓS DIAS EXOEPTO LOS FESTIVOS

PBEOIOS DE SUSOEIOIÓN.

Por un mes.
Trimestre. .

. . 2 pesetas.
. . 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.' 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

A Las leyes obligarán- en la Péuínsuía, {( 
islas adyacehties, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro- 

i mulgacion, §i en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

PUNTO DE SUSCEIOION.

L i Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta. ’ A
^ ('■‘’^t-ticulo í.^ del Cádiffo Civil vigente.^

En la Imprenta y Encuader
nación del JIospicio provincial 
de Valladolid^ Palacio de là Bae» 
celentísima Diputación.

Las suscliciones y anunciós se 
servirán prévio pago adelantado.

beccion^primera.
eA.í^T^^:iejA_r..

FRÉSlOENCIl^^im^G MINISTROS
SS. MM. el Rey y Ih Reina Regente 

(Q. Bi G.); y. Augusta Rea l Familia ^ con
tinúan en San Sebastián, sin novedad en 
sñ importante salud.

: . (Baceta del 6 de ,Agosto de 1891^ '

SeeGíon cuarta. :

Gebisrns civil ¿sla/proviiicia dt7allañolii.

Sección de fomento.—Negociado S^oníes
Celebradas SHI efecto las dos subastas para 

^,^ ^P^^'^^cbamiento de 58 piezas de .madera 
del íiióñte .titulado Cárbóiieros y otro, perte
neciente á ¿án Miguel del Arroyo, he acorda
do señalar el día 17 del actual y hora ' de las 
doce de su mañana á fin dé que ante el AÍv 
ealde de dicho pueblo y con asistencih de 
un empleado del ramo de montes, tenga 
lugar una 3.“ suhastá. bajó el nuevo tipo

^9 pesetas y . demás condiciones que regu
laron las anteriores.

Valladolid 5 de Agosto de 1891.—El Go- 
hemador, Fernando Sanioso y Osorio.

Celebradas sin efecto las cuatro subastas 
paia el aprovechamiento de la corta de pinos 
del monte titulado Esparragal,'perteheciente 
á esta Ciudad, he acordado señalar ei día 17 
del actual y hora de las doce de su mañana, 
á fin de que ante el Alcalde de esta Capital y 
con asistencia de un empleado del ramo de 

1 montes,, tenga lugar una 5.^ subasta; bajo el 
^^®yó tipo de 98 pesetas y demás condiciones 
que regularon las anteriores.

Valladolid 5 de Agosto de 1891.—El Go^ 
^Qi'^^doi\ Feniatido Santoyo g Osorio.

Num.'■'1.627. ,

• AYUNTAMIENTO CONSTITUCm DÉ VALLADOLID.
- ANUNCIO.:

. ^^® once de la mañana del día 9 dél pró
ximo mes de Septiembre y bajo la Presiden
cia del Sr. Alcalde ó Delegado al efecto y de 
un Sr,. Concejal en representación del Exce- 

; lentísínm Ayuntamiento’, tendrá lugar en la 
Oficina Secretaría del Negociado de Obras la 

. subasta pública pór pliegos cerrados de cons- 
trucoipn de cincuenta bancos con destino á 
los jardines.

El tipo de la subasta es el de dos mil dos
cientas cincuenta pesetas ó sea á razón de 
cuarenta y ciiico pesetas cadar banco y el de 
consignación ó fianza cien pesetas.

El expediente con el presupuesto y pliego 
de condiciones, se halla de manifiesto en la 
referida Oficina para los que deseen exami- 
iiarle.
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. No se admitiTÚ proposición alguna quo no 
se halle redactada en el papel correspondien
te ó ajustada al siguiente

.Modelo de proposición.
D. F. de T.,se compromete á proporcionar 

al Excino. Ayuntamiento cincuenta bancos 
de laS: condiciones qua se expresan en él ex
pediente de su razón, por la cantidad de...... 
(en letra).

('Fechayfir7na.) ; '
Valladolid 3 de Agosto de 1891.—El Al

calde, Fraíicisco Md de las Moras.
Talón riúm. 65.

NM h,628. / • .
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

' - • " ANUNCIO. • ■ '
A las once de la inañana del día 17 del 

actual y bajo la presidencia-del Sr. Alcalde 
ó Delegado al efecto y de un Sr. Concejal en 
representación del Excmo. Ayuntamiento, 
tendrá lugar enJa Oficina Secretaria de Obras 
la subasta pública por pliegos cerrados de su
ministro de piedra caliza con destino al pavi
mento de la vía pública.

El tipo de dicha subasta es el de seis., mil 
quinientas cincuenta y cinco pesetas, y el^de 
consignación ó fianza de trescientas veintio- 
chó pesetas que se ampliará á seiscientas cin
cuenta-y seis pesetas por el rematante.

El expediente con el presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto en la. 
referida Oficina para los que deseen exa
minarle. ,

No se admitirá proposición alguna que no 
se halle redactada en el papel correspondien
te ó ajustada al siguiente

. Modelo de proposicioji.
D. E. de T., acepta el presupuesto y pliego 

de condiciones para ei suministro del mate- 
inal calizo con destino al pavimento de la 
vía pública y se compromete á su. entrega, 
con la baja de (tanto por- ciento en Letra) de 
los. precios del presupuesto.

(LuparyfeMf'^^yfi'^'^-^')
Valladolid 3 de Agosto de 1891.-—El Alcah- 

áQy Francisco M.^ de las'Moras. ,
Talón núm. 66.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.
. ANUNCIÓ. "

■ A las once y media da la manana del día 
17 del actual y bajo la presidencia del se-

OFICIAL . . 

ñor Alcalde ó Delegado al efecto y de un se- 
ñor Concejal en representación del Excelen
tísimo Ayuntamiento, tendrá lugar en la 
Oficina Secretariado Obras la subasta públi
ca por pliegosúen^dos de suministro de can
to silíceo con destino al pavimento de là: vía 
pública,

El tipo de dicha subasta es el de ochmmil 
doscientas ochenta pesetas y el de consigna
ción ó fianza de cuátrocientas catorce, que se 
ampliaram par el rematante hasta la suma de 
ochocientas veintiocho.

El expediente con el presupuesto y pliego 
de condiciones se hallan de manifiesto en la 
referida Oficina para los que deseen exami- 

' náfle. y "
No se admitirá proposición alguna que no 

se halle redactada en el papel correspondiente 
oajustádaalsiguienté""'-

. , i '-Modela-deipr0.posicion. .
D. F. daT., acepta el presupuesto y pliego 

de Condiciones para el suministro del mate
rial silíceo con destino, al payimento de La 
vía pública -y se compromete á su entrega 
con la baja de 'tanto' por ciento (en letra) 
de los precios del presupuesto.

(Luprar., fecha y firma.)
Valladolid 3 de Agosto de 18'9L.-^E1 Al

calde, Francisco MF de las Moras.
: Talón núm. 67.

Núm, 1.610.
Ayuntamiento constitucional de Trigueros^

Gon motivo de haUarse desempeñada inte
rinamente la plaza de Médico Cirujano titular 
de esta villa, se anuncia la vacante de la mis- 
ma en propiedad, con el sueldo anual de 500 
pesetas, satisfechas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos, para la asistencia de 
cuarenta y cinco familias pobres, la cual se ha 
de proveer con arreglo á lo dispuesto-en mi 
nuevo Reglamento para el servicio benéfica 
sanitario de los pueblos publicado por Real 
decretó fie ld de Junio último. - -

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do
cumentadas á esta Alcaldía dentro del térmi
no de treinta días á contar desde su inserción 
en él Bólétin Oficial de esta provincia-.

Trigueros’30 de julio dé 1891.—-El A lea D 
de, Mariano Coca.-—El Secretario, .Pedro 

.MartinezÚ

Núm. Efill. L ' -
Ayuntamiento constitucional de Trigueiros.

Por terminación del contrato -del que la 
! venía desempeñando,se .halla yacante la plaZíi 

de Farmacéutico titular de esta villa para la
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188 D. Clàîidio GonzaÎez Castaño 17 D. Manuel Fernandez Villanueva
163 Èstèban Villagarcía Cerezal ; 18 pablo Caniinero Pelayo
103 . Inocencio Gonzalez Sardón 19 Pedro Gallardo Victoria
88 Juan Aíofebon Gómez , 20 Gniterio Ruiz Gil
82 Jhan Valles Fraile 21 Ramón Fernandez. Palenzuela
19 ; Gregorio Diez Rodriguez 22 Tomás Revuelta Gómez <
13 Gumérsindo Cruz Rodriguez '. 23 Ventura Monedero Nieto
55 Cecilio Perez y Perez 25 Valentin Gonzalez.Procedo

121 Juan Casado'Gonzalez, . 27 Juan de la Fuente Rivas
194 Doroteo Félix de Vargas 29 Antonino Martin Molinos
132 Hermenegildo Casado Olivares ; 30 Fulgencio Zumel Esteban
29 Ramón García Álvarez , 31 Marcos Martin Saez
30 Fermín Hernández Milán 33 Juan Escribano

0 
® 31 Eusebio Izquierdo Rodrigo 34 Lorenzo Escribano
0 
N

32 Miguel Lopez Meneses 35 Luis GarcíaP « 133 Luis Crespo Diez
Marcos Berceruelo Gonzalez

36 Angel Gonzalez ,
P- 0 130 37 Agustín Mangen ■
^ 184 Hilario Lajo Maeso 38 Luis Pagola

121 ítemigio Célemin Celemin 39 Antonio Revilla
? 122 Casimiro Gago Cacho 40 Inocencio Villaverde

^0 
193

Santos Célemin lierez 41 Ezequiel, det Val
Dámaso Cuadrado Rodrigue? . 42 Arsenio Blanco .

33 Cándido Losada Mata '
Patricio Gonzalez Alonso

43 Ignacio Cañas Sanz
28 46 Manuel Gala Merchán
2 Alvaro xAlvaréz Centéno 47 , Adolfo de las Moras Amo

62 Leon de Fuentes Polaez 48 Francisco de las Moras Amo
200 Mariano Casasola Ruiz 49 Vicente Vallejo Redondo
127 Antonio Ñavarro Tprlbio 

Bruno Bedoya Tapia
51 Pablo Ortega Gala

5 52 Juan.Sánchez Blas
128 Mauricio Velazqhéz Gonzalez 

Calixto Blanco González
53 Felipe^Zapatero Gimenez

9 56 Gabriel Aza Cortijo
27 ' ' Sergio Génto Fernández 58 Justo Estéban Monje

129 José Hércerueio Rodríguez

Valoria la Buelna, ;
59
61
62

Valeriano Pelayo Rey 
Dionisio Camino Medina 
Antonio Duque Riyas

Siendo 2()() el nnmero de cabezas de fami- 63 Pablo del Olmo Asensio
1 ili y 49 el de .capacidades, corresponden res- 64 Antonio Paredes Rénedo
pectivamenté 150 y 75, formatidose este ulti- 65 Miguel Ruiz González
mo de las 49 capacidades coh mas 26 cabezas 66. Antonio Valverde Carrillo
de familia.

Gaberas de familia.

67
68
69

Lucio Alvarez Villanueva 
Claudio Barrigón García 
Isaac Barrigón Santillana

6 D. Fausto Ramona Portil la 70 Hilario Maljan Vergues
7 Fidel TrejoMonedero 71 Ramón Quintero Martínez
8 Ignacio Caballero Gaona 72 Felipe Brabo Valencia
9 Isaac Bustos Ruiperez ■ 77 Pedro .Carnazón Saliere

10 Ignacio Hernández Gaona 78 Diego Cabeza Blás
12 Juan Lopez Moratinos 74 Ambrosio Carnazón Carnazón
14 Leonardo Pelayo Caminero 80 Baldomero Gaijon Caballero
15 Lucio Bustos González 81 Celestino Carnazón Conde
16 Manuel Hernández Ruiperez 82 Felipe Caballero Martin
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83 D. Victoriano Conde Marcos . 148 D. Víctor Sinoba Vitoria
84 Simeón Conde Sanz 1 149. Higinio de,Leon Caballero . ;
85 í'eí’hándo’Tóbár Alvaréz 150 Aniceto Bajón Niéto
86 Zacarías Tobar ÁlVarez 151 Santiago Fernandez de Leon .
87 G racilianó 'Váz^ue'^ lloiz 

Marcelino Tobár Álvarez
152 Marcelo Rodriguez Garcia

88 153 Indalécio Caballero de Leon ,
89 Mariano Rodriguez' Frómista 154 Eustaquio Vallejo Redondo
91 Cándido Pequeno Rubio í 155 Jacinto Vallejo Ortega
92 Migueb Nuñez TobaF 156 Feliciano Aragón Ortega
93 Mariano Lopez Nuñez ' 157 Doroteo Ortega Ortega
94 ’Felipe Alonso Gil 159 Mariano Chato
95 Leoncio Ortega Martin 160 Manuel González
96 Aniano Diez Ramos 161 Alejandro Escudero

129 Epifanio González Zalama 166 Mariano Coca Redondo
130 Gregorio Centeno Sarabia 167' Cándido Gutiérrez Coca
131 Cecilio Matilla Centeno 168 Mariano Alvarez Prieto
132 Leoncio’Vallejo 169 Benito CabaiieroSímon
133 Pablo Perez Redondo 171 Émeterio Álvarez Prieto
134 Saturnino Miguel Ortega ; 173 Miguel Coloma Alcalde
135 Agustín Miguel Perez 174 Romualdo Ruiz Torres
i 36 Bonifacio Garcia Donis 175 Santiago Ruiz Torres
138 Zoilo Cortijo Toribio 176 Eustaquio Marcos Fernandez-;’f
139 Vicente Mariscal 177 Nataljo Marcos Hernández '
141 Regmo M'a-rtíii ‘ ' 179 Martín Zamora Tomó
142 Lucio ArenilMsTnfante 180 Florentino de la Torre:
143 Victoriano Garcíá'Mariscal 181 Vicente Toribio Tejedor
144 Miguel García Curiel 182 Sotero Duque Rivas , ,
179 Eulogio Tadeo Torrés 183 Emeterio Duque Conde
98 Rafael Hemandéz Tadeo 184 Pío Ruizy Ruiz
99 Antolín Tadeo Torres 185 Liborio de la Fuente Ruiz

100 Modesto Revilla Leon. 186 Sixto de la Fuente.Escudero
101 Nicolás del Val Martin 187 Gregorio .Escribano Escribano
102 Gerónimo Sanz Martin 188 Pedro Escribano Gómez
104 Marcos Martin Móliños 189 Baldomero Val Fuente
105 Miguel Martin Sanz 190 Zoilo Escribano Duque
106 Braulio Burgoa 191 Manuel Escribano Gómez
107 Elias Escudero 192' José Fuente Duque
108 Joaquín Casado 193 Juan Escribano Martinez
109 Manuel Martin ’ ■ ' ' i 194 Mariano Duque Martin . '
116 Zacarías Fernandez Molinero

Capacidades.119 Francisco Camino Herrero
120 Francisco Savedra Bastardo ' 1 D. Estéban Gutiérrez Rodríguez
121 Matías Escudero Escribano ^2 Eusebio Monedero Casal
122 Cesáreo Villaverde Calvo I Fermín Milla Paunero. .
124 Calixto Robles Centeno ’1 ; 4 Gervasio Fernandez Nuñez
125 Valentín Barrigbn Barrigón"' 5 Ildefonso Lopez del Val
126 Victoriano Barrigón Sotellaña 6 Jose María Prado Beltrán
127 EstebanÁ^alverde Bastardo ' ■ .7' Manuel Lopez Puga
145 Francisco’ García-Mnínoz ¡ Mafebs Domingo Gallego
146 Francisco Sinóbá;M'óras 9 ’ SántiagM Caballero ' ’
147 ■ Pedro Sínoba Vítoriá " j ■ 10 AlbericóBárrígonÁazquez
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O
atoezias ele fam

ilia.

11 D. Valentia Condes Vergues
12 Fraacisço Vlalga Vergues
13 Raiinnado Perez Rubio ¿à
14 Justo,Escudero Pinacho
15 Baldoinero Barrigón Barrigón
16 Erancisco .Pina García-
17 Valentín Rodriguez Hernández
18 Antonio Coloma Sanz
19 Alejandro. Gaifliao Herrero ;
20 Mariano Coloma Sanz /
21 Mariano Cansino ;Rey; \
22 . Pablo Coloma Simon , :
23 Pedro Coloma-Gonzalez
24 Julian DuqueOrdoñez^
25 Nicanor, González Villarubia;
26 Vicente Corney,Bey .
27 Damian Gonzalez Camino
28 Mariano Herrero Mato ,
29 Agapito Lázaro García .
30 G.erónimo.Lopez Mate
31 Pío Miguel Yndrade
32 Eulogio Medrano: Lopez
33 . Jo^ Ruiz Ortiz
34 Érancisco .Garoso García
35 Vaientin Vélasco Lopez -
36 Rafael Velasco Loma .
37 Emóterio Lopez Nuñez v
3è Juan Zazo. Lopez
39 Vicente Aionso Vernandez .
40 Eerlnin Alonso Fernandez
41 Fulgencio Esteban Molinos,
42 Marcelino Gonzalez Salsero 
43 Víctor. Molinos Calyo : .
44 Claudio Moyano'Treviño
45 Jerónimo Molias Calvo .
46 Saturnino Perez Perez
47 Lució Saiiz Zumel >
48 Angel Gonzalez . ;
49 Rafael Villaverde

1 Andrés Quevedo Trejo
i 200 Ramón Marúnez Redondo
1 118 Jerónimo Coloma Simón
i 117 Santiago González Lopez
1 179 Víctor. Guerra de la.Eueute

1 2 Agustín Vailejo Nieto ■ i .
\ 170 Mauricio Gutiérrez, Arias

44 Crisógono García.;Buiz: í
110 Telesforo,Agua.do;:, ;-
198 Pedro Torres. Casas
26 Mariano Calleja Hernando

' 32 Antonio de la Red

VaUadolid,

/ 45 Di 
¡111

Pedro Gal as Mérchan--
Serafín Martin /

. 1 55 Melchor Aza Cortijo
Alonso Miera

165 Eleuterio Esteban Adánez
^S 163 Gregorio Santiago Sánchez
”) 54«. Saturnino. Aóza.-Rey
»1 103 Glaudio Zumel de la Fuente^ •
1 123 Félix Vallejo Masa
¡5 3 Clemente Bayon Gutiérrez

® 112 Gregorio Flores Duque
113 Antonio Falcon Cabo ■
178 Salvador de Torre Sanz
28 Francisco Hórtelahoí Molinos

Siendo el número de cabezas de familia 
Mel distrito dé la Plazé 200 y 150;el de Capa
cidades y el del diMrito de la" Audiencia’200 
y 70 respectivatóenté, córresponden á là lista 
que ha de formarse para dichos Juzgados 250 
cabezas de familia y Ï25 capacidades. .

DISTRITO PE LA PLAZA.

_ Cabezas de familia.

; 156 D. Zoilo García Sánchez
152 Manuel Ballesteros ; ; ■
112 Jaciii;t0‘Peña Manrique

' 58 Tomás Buitrago : '
' 147 Francisco Prada Nieto

151 ; Bartolomé García V . '
98 Eustasio Hiera Tejedor
79 Pedro Maldonado

195 - Felipe Mongil Valle
174 Zacarías Valentin Valentín

5 German Rodríguez : •
4 Justo Gonzalez

167 José Marinero Llorente
116 Julián Presa do Burgos
164 Niceto AparicmOlmedo

* 100 Fernando Moraleja Hernández^
148 Norberto Sanz Vientes

17 Cayetano Muñoz: - '
103 Pedro Mazariegos de. la Puerta
136 JustoHerrero . -

82 :Pod;roRomer.oVega '
18 MaaueLPinacho. , ; .
99 Manuel. Lara Reinoso -
73 Francisco Resines Tronconi
81 Toodoip Herrero-Ferreras
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21 Miguel Fuentes Negreahu ' 139 Prudeñeio Mnváhn
153 Ignacio Ortega' García ; 43 Francisco Rodriguez ■71
150

Eusebio Alcalde Varela 
Salustiano Esguerra

42
22

Manner Grande Gómez 
Modesto Garro Bianco8 Mariano Zauosora 23

183 Facundo de Blas Gómez 41
» bc vxn nicer manco

Narcisó Mercado Gonzalez10o Francisco Javier del Campo 32 Eduardo Alonso Ortega121 Félix Domínguez Pena ; 37 Julián Clemente Olalla78 José Armendia 24
157 Julio Pozueta Martínez 34 Tomás Guerra *

Blas Hernández53 Eudosio Lopez Civera 177
120 Emilio Moratinos 154 Vicente Gonzalez Nevado92 Fabian García Delgado 138 Toribió Gallego*'77 Luis Pinacho Zalama . 180 Ruperto Gulierrez Roman91 Pedro Perez Calvo 87- Angel Qüemáda170 Ramón Barrero Herrero 72 Francisco'darrascó" '50 Braulio. Landeta 142 Lorenzo Vóló¿''■ "198 Julián Rojo Maldonado 158 Emilio Cecilio Campanas33 Miguel Nuevo Diez 83 Castor Sánta María '27 Julian/Teran Benito , 67 Vicente Rueda' Almazan49 Vicente Alvarez Moratilla 52 Gabriel Gabilondo179 Diego Abon Toral 132 Rodolfo Espiau181 Simon Molina Fraile 31 José Fernandez de Gamboa30 Facundo García Ortiz - 20 JuIian Ortega Antori144
29

171
140

Serapio Cabrejas
Camilo Gutiérrez Rodríguez 
Donato Barrigón Valentin ■ 
Cipriano Diez

107
113
40

178

Antonio Aragón dél Campo 
Domingo García Rojo 
Ciriaco Tórquémada Jimenez. 
Cipriano Fernaridéz Blanco28 Félix Zurita Perez ■ 193 Benito (lonzaléz Noguerol192 Toribio Carnicero Alonso 194 Basilio BÁrroro Csan/IA

26 Ramón Aloliiier- 3 Jülian Burgos '
Francisco modo '190 Mariano Gonzalez Pinedo 2

137 Anselmo Gonzalez 200 Juan Hidalgo Girandá189 Manuel de la Séca Amado 155
47 Vicente Alonso Hernández 85 Inocente Solís RodrícmP’z '141
38

191

Anastasio Platón 
Bal bino Cal vó San tos 
Nemesio Pastor Garcia

35
185
45

luorenzo Roda Campos
Agapito Gonzalez ValaVázquez
Ricardo García del Olmo197 Lúcio Viana Alvarez 25 Modesto Mata Blanco143 Ciriaco Sánchez 145 Juan Diaz Vega64

159
Pedro Pardo Urquiza 
José Blanco

165
175

Agustín Cortijo Llorente 
Pedro Berdejo Valentin149 Claudio Pastor Mota 86 Pedro Palos Llop59 Dionisio Baroja 176 Dionisio Carnicero Gómez89 Guillermo Lozano 186 Dionisio Mongil88 Horacio Moran Amigo 36 Damian Martínez Bueno90 Felipe Gonzalez Contreras 146 Salvador Leixas Garnacho39 Eduardo Hernán Gómez 76 Aquilino Alcañiz60 Aniceto Capa Vegas 196 Manuel Ortega Silivar199 Valentin Giralda Casado

84 Nesíorio García Inozai
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asistencia de. niedicamentos á: 35,familias po* 
bres,.con la, dotación anual-de 50 pesetas, pa-. 
gadas por .trimestres vencidos de; Jos fondos' 
municipales por raz/on de residencia; y prèsta>- 
cioñ de servicios .sanitarios y en la misma 
.forma, percibirá,el importe : de medicamentos: 
’que por prescripción; facultativa^facilite á los 
«clasificados pobres ya valorándolas con arreglo 
.á la tarifa vigente p la que pueda publicarse 
é que de mutuo acuerdo sean contratados, ..

El Farmacéutico-qne sea nombrado tendrá; 
comoíob.ligacion.la que disponen los artículos. 
23 y ¿5 deí Reglamehto para el sérvieio^bené’’ 
.tico sanitarmde, los pueblos de 14 de Junio úl
timo corno individuo vocal nato de la Junta 
municipal de sanidad, ; 1 - c c

Los ,aspirantes - dirigirán susfi solicitudes 
’documentadas á/.esta Alcaldía dentro del- tér
mino de treinta días .á cantar desde su- : inser-;. 
eion en el Boletín Oeigul de esta provincia.

■Trigueros 30 de. Julio de ,d891.^E;l Al
calde, Mariano,.! Goca,-—El Secretario, Pedro 
Martin. /

Ñú.M-í-614-
Alcaldía consíitucional de SaaMoman 

. ,;de Ía l-Somija. 4
No babiendo merecido ín/aprobación, del 

^r. Administrador de, ■;Qpntrí,buciones de\ la, 
províbcla la Spbástá peiebrada él dia 19 del 
uetbaiiAste Áyúntaiúiento y asociados,tienen 
acordado árreúdar a yenta libre los derecbos 
que devenguén todas jas especies, de ..consu- 
iiioS' en él ejercicio de 1894 a, 1892, y los. dos 
s;igúientes, cuya subástá tendrá lugar en la, 
Casa Consistorial de diez á once de la mañana ; 
•dél dia diez de Agosto, bajo-el Jif^ y condi- 
eiones' qué sé.bailan ep el ex,pediénte de isu 
razón, el cual está\dé niániáesto en la Secre
taria' dé Ay untainiento, y si dicha subasta no 
sé llevase á éfecto por falta de licitadores^ tie
ne acordado .ceiebmr una segunda en confor
midad á lo prescrito en el articulo 53.'del Be- 
glaménto para láfilrnpósicion, administración 
y Cobranza dél impUésto de consumos del 21 
dé Junio de 1889, ajáunisma hora y locaíque 
la primera, en el día‘20 del referido mes Je, 
Agosto, 4 4 J

' Para tomar parte en las subastas es requi
sito indispensable consignar el ,2 por 100 del 
tipo séñaládó éh la forma, prevenida por .el íe- 
ferido Éégíainento'enisu articulo 50. 4La4 de-! 
más condiciones que regulan .el .arriendó ya 
se‘dice qué ; obran en el expediente de su 
rázOni ’ 4 . .;

San Roman dé lá Hórnija á-31 de .Julio 
dé Í891.--El Alcalde JhteTiuó, Mauricio Ve 
iazquez.

NÚM.?1 -617^
Ayiintaiaienioconstiíncioñal de 

spinel de Abajo.
Terminado el repartimiento de. la, contri

bución terri.torial para el año económico de 
1891-92, se halla de manifiesto en la Secreta
ría de -este Ayuntamiento, po,r término.de 
ocho días, contádos desde la ins.ercion(del pre
sente en el Bóletin Oficial de ja. provincia, 
para que los contribuyentes, ei^.él comprendi
dos puedan examinarlé y présénfaplás recla
maciones que„crean en su .dérecbo.4 ... . ...

i Piñel de. Abajo 31 de-Julio de 1891.—El 
! Alcalde, Telesforo García.—El Secretario inte
rino, Basilio Escudero.,

NúNi. I.fil8.4 4;.4
Ayuntamiento! consiituciosial 4e trigueros. 

; Por terminación del contrato del que la 
■ venía,desempeñando, se halla yacante la plaza 
de Inspeçtor.de ;carne.s de esta .villa con la 

■‘dotación de cincuenta pesetas annale, paga*^ 
das por trimestres vencidos. j 4- / ; : ’

Loé aspirantes presentarán, sus solicitudes; 
documentadas en la Secretaría de, este .Ayun- 
taniiento en término de quince días,contad os 
desde la inserción, de este annpcio en el BQ’ 
letin Oficial de esta provincia, pasados los 
cuales se proveerá,

. Trigueros 30 de. Julio de 1891.—-El. Alcalá 
de, Mariano Coca.—El .Secretario^ PedrOí 
Martínez, A

::',.7 v.NúM. 1.0244-^ \ - y
Ayuntainiento. consílíucional de 

Castrillo de Duero.
No .habiendo Jenido/efecto las subastas cele - 

bradas para el arriendo á venta libre de las 
especies de oonsumosy y en virtud de lo acor
dado por el señor Administrador de Contribu- 
oionesúe la provincia, este Ayuntamiento tie
ne acordado ;Se. celebre? una: nueva, subasta 
eLdía ocho del próximo: Agostos las unce Me 
Ia. mañaná , en4a Casa Consistorial bajo el tipo 
y condiciones que se hallan ‘de manifiesto en 
la Secretaría. ;

Castrillo de Duero 29 do Julio de 1891.— 
El Alcalde, Lucas Puerto.-—^...Sy ^., Juan- 

; Paredes.,..;.-. . / , . 4:

..■-,....-NúM,.;l.fi3fi,;;.-,4r;''-
’Ayuníamienío constitucional de 

■ : PadílaMe-Dueiru;
Teimiñadó el répaHiíóiento : 3n consumos 

del áño económicó actual, sé baila .fié máni- 
^fiesto éh la .Secretaria fiel yy untaiúíéhto, para
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que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y presentar en término de 
ocho días las réclamaciones que crean conve
nientes.

Badilla de Duero 31 de Julio dé 1891.—El 
Alcaide, Melitón de Aza.—El Secretario, Mel
quiades CárráScal.

objeto ó igual término se 
halla eipuéstó éq los Ayuntamientos dé 

Castronuño . •
Bobadilla del Caiúpo 
Villagómez la Nuéva

Sección quitta.

mente botas y zapatos, ignorándose su actúa! 
paradero, á fin de que én el térmirip de trein
ta días, contados desde la inserciónde esta 

, requisitóriá CiCiX^ Gacela dé Madridy ^Q pre
sente en la cárcel de éste partido, por haberse- 
decretado su prisión provisional' en la causa 
que seda sigue por el delito dé estafa de ro
pas Como comprendida en ol numero 1.” del 
art. 835 de la ley de Enjuciamiento Crimi
nal, bajo apercibimiento que de no verificar
lo dentro del término prefijado, será declarada 
rebelde y le parará el pérjuicio á que hubiere: 
lugar con arreglo á la Ley. ; -

Al propio tiempo ruego y requiero á todas- 
las autoridades y agentes de. policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicha proce
sada y caso de ser habida la trasladen con las; 
seguridades necesarias a la cárcel pública de 
esta Ciudad,- á disposición de este Juzgado. •

Dado en Rioseco á treintá-y uno de Julie 
de mil ochocientos noventa y uno.—-Pedre 
S. de Baranda.—P. M. de S.’^ S.*^, Cesáreo Ar
tero González.

Núm. 1.620.
El Comisario de Guerra, Interventor de la 

Fábrica militar deharínasde Aguilarejo.
Hace saber: Que debiendo procedersé 'á la 

venta de los aprovechamientos: resultantes de 
la molturación hecha por cuenta dé . M Ad
ministración Militar, que "se calculan en el 
presente mes en unos/trescientos quintales 
métricos de salvados y cinco de aechaduras, 
pero que podrán ser más ó menos, se 'con vocí 
por este anuncio á concurso que tendrá, lugar 
el día 28 dei actual, á las once de.su mañana, 
en la Factoría de Utensilios de esJa plaza, sita 
Cadenas de San Gregorio, muiúero 5. ' Las pro- 

■posiciones se piésentarán por escrito expre- 
■sándosé los artículos que se desean adquirir y 
su precio por cada quintal métrico, pudiemío 

:cqúlprendér una sola proposición los dos 
artículos, ó bien uno sólo, quedando la júntá 
en libertad de aceptar ó rió las ofertas ya res
pecto de los dos artículos ya de uno sólp, 
según coriyenga á; la Administracion..'Xa én- 

'ttega de los aptovéchamientos se hará Úl pie 
.•de fábrica, siendo de cuenta del rematante él 
envase ó trasvase á sacos de su propiedad y 

^^f^^^®- X^ P^,áó se hará al mismo^ tiem-pÓ quo 
da múrega de los artículos, e^ oro, j)lata 0: bj¿ 
'1 Jetes del Banco de España, y el remaiante dé- 
:berá retirar aquéllos:de.lá Fábrica en. él térmi
no de seis días á contar desde el en que se ce- 

debre el concurso exclusive. •
Válfadolid 1.°de Agosto de iXtíl.r-José 

^Navarro. V ;
í _______ Talón núnl. 61.

Valladolid: imprenta y Encuademación del Hospicio provincial

NOM. 1.633.
Don Antonio Slavas, ^spribano del Juzg^a- 

do de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valladolid,

5,. Doy fe: Que en el expediente de^ abintes- 
tato que se sigue ante mi Escribanía y del 
que se llará referencia, se ha dictado el edic
to que á la letra dice así:

‘ j&y/cZo.--D. Tomás Sancho y Cañas, Juez 
de primera instancia dei Distrito de lá 'Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid. Por el presente 
llamo á los'que se crean con derecho á la he
rencia de cuantos bienes ha dejado Amparo 
Aguado Lucas, natural de Madrid, hija de Pe>^ 
dro y Enriqueta, de estado soltera, de veinti
nueve años; según aparece-de la certificación 
dedefuncion, la cual ocu rrió elseis de Febrero úl
timo y además se la conocía porMaría Aguado 
según la cédula-personal, para que en el tér
mino de treinta días que empezarán á contar
se desde la inserción en el Boletín Oficial de 
esta provincia y Gaceta; de .Madnd\ comparez
can ante este Juzgado á usar de su derecho. 
Dado en Valladolid á veintidós de; Julio dé 
mil ochocientos, noventa y uno.—Tomás San
cho.—Por su mandado, Antonio Navas.

El edicto inserto corresponde á la letra 
con su original qué obra en eh expediente de 
su razón al que me remito /caso necesario, y 
en prueba de ello pongo-el presente én Valla- 
dolid veintidósde Julio de mil ’ochocientos 
noventa y; uno.-dAntonió Navas.

’-ÑUM/-1.625;
Don Pedro Sainz de? Baranda y Aldama 

Juez de Instrucción de esta Ciudad de 
Z^edina de Hioseco y su partido.
Por la presente ■requisitoria cito, llamo y 

‘emplazod.fEJena Mellado, de’diez y nueve á 
veinte años de edad, soliera, sirvienta,deesta- 
^’í \^rv?9^P.r .’P^orepe» ojos castaños os
curos^ nanz y hoca regular, pelo negro y ves
tía falda listada de percal color café y pañue
lo al cuello atado atrás, gastaba indistinta-'
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